
MINISTERIO DE OB RAS PU BLICAS Y TRAN SP ORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REOION.-L SAN• 4NDER 

Resolución Número O 3 ,1 7 de 19 82 

( 1 8 FES. 1982. ) 

EL D RECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CON S I D E R A N D O 

Q u e según e I Decreto l 393 de 1 • 970, artículo 12, e I parque automotor no pro ró exceder 
ni dismi nuír del que haya sido fi jodo para cada empresa, sin previa autor izoción del Instituto 
Nacional del Transporte. 

Que dentro de las funciones de las Oficinas Regionales del Instituto, según el Acuerdo No. 
004 de 1.981, artículo 51, está la de autorizar o negar el aumento o la disminución del 
parque automotor perteneciente a las empresas de transporte que hayan sido clasificadas. 

Que el artículo lo. del Decreto No. 041 del 2 de febrero de 1.982, emanado de la Alcaldía 1 
Mayor de Bucaramanga, fijó un incremento de setenta y cinco (75) unidades el número de 
vehículos automóviles de servicio público (taxis). 

Que en virtud de lo anterior se hoce necesario fi ¡ar capacidad transportadora a lo empresa 
·• .. AUTOMOVILES CADIZ S.A., con domicilio en la ciudad de Bucoramango, en lo modalidad 

•\ 

-. . .., . d.e pasajeros, rodio de acción urbana en Bucaramanga y tipo de veh'iculo automóviles. 
... .. ... , 

.... 

.. . 
' RE SU E LV E : 

ARTICULO PRIMERO : Fijar o la empresa AUD MOV ILES CADIZ S.A., lo siguiente 
capacidad transportadora en tipo de vehículos automóviles, radio 

de acción urbano en Bucoromonga. 

Capcidad Transportadora mínimo : 40 vehículos 
Capacidad Transportadora máxima : 136 vehículcs 

PARAGRAFO PRIMERO: Con cargo o la Corporación Financiero del Transporte se fija un 
incremento de 6 unidades. 

ARTICULO SEGUNDO : Cualquier violación a lo establecido en lo presente resolución 
por porte de lo empresa será sancionado conforme o lo dispuesto 

en el artículo 4o. del Decreto 2658 de 1. 981 y conforme al procedimiento establecido en 
el artículo l 06 del Decreto 1393 de l. 970. 

ARTICULO TERCERO : Lo presente resolución rige a partir de lo fecho de su ejecutorio. 

% 
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ARTICULO CUARTO : Contra lo presente providencio roced ., 
los recursos de reposición y lp ., en por lo vro gubernativo ope ocron. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Dado en Bucoromongo, 0 1 8 FEB. 1982 

EL DIRECTOR REGIONAL EL SECRETARIO GENERAL 

~o~fe"fisi:~~~t 
\ N T R A Reg1ona Santandt' 

&ECIEUftlO 8ENEIW 
l N r R A Regional Santandac 

OIREClOB RE610N~ 

CMRR/ rdg/ 5. 

;.;;> -;1 u 1 ... .... 1..:, 1 \L DEL TRAN~~~RTE 
RCG!CN,~L OE SANTANDE.R * 

E;, .;:~ :-omcn~a, a _l:~.t? ....... de -~-~"-··· .. ·········· de 1.9 .Jt~ ... notifico personalmente 

~ e\ c.i:-:i r }l. E: t.\.~ ~-U~ .... ~e! l\.t 6.A.r ................. en su calidad de ... §.'_{.~-.,i~i...:r:C.u...-- --

<lo lo empresa ... -~ --~~1.1. ................. en contenido de la providencio No . .. 0 . .3!:d : ........ . 

' ( 

1 • • 

A-">ntra la cual proceden los rcc\:r~os de reposkién y a¡:,cloc1ón por lo vía guber-
, 1 

, .. ;-i,otivo, que deben intc rse por escrito dentro de los cinco (5) d1as hábiles ., \.. ,._ 

,iguiontoa a parlir 

''~ f 
.......... J:~t~ .......... ·················--·-·J., 
~ ~ i " 1 ~ • • : .. I~ .i~~r~··\rH1) 

............... , ... 


